
 

 

PROCESO ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

PUBLICACIÓN DE RESPUESTAS A DERECHOS DE 
PETICIÓN ANÓNIMOS 

Código: PA01-PR01-F08 Versión: 4.0 
 

  (Artículo 69  Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 
 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL 

 
Procede a: 

 
Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado  No.  2025BAER0007447 - SDQS No. 2215962025. 
 
A los 28 días del mes de mayo de 2025 la Subdirección de Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección Animal 
en aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a publicar 
la respuesta al derecho de petición de la referencia: 
 

Radicado de entrada: 2025BAER0007447 - SDQS No. 2215962025. 

Número del radicado de salida y 
fecha de respuesta 2025BAEE0007490 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 
 

ADVERTENCIA 
 

Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término 
de cinco (5) días hábiles contados a partir del 28 / 05 / 2025 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal. 
 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, 
LA CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 
 
 
Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N°: 2025BAEE0007490 en (2) folios. 
 
 

Constancia de desfijación 
 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 01 de mayo del año 2025 a las 09: 07 horas.  
 
 
 
Firma responsable de la fijación y desfijación: 
 
 
 
 
 

 
_________________________________________ 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector de Atención a la Fauna 

  

 

Proyectó: Natalia Roncancio León – Contratista SGC  

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 – 305 366 84 24 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Bogotá, 28 de Mayo de 2025 No Radicado : 2025BAEE0007490
 

Señor(a)
ANÓNIMO
Ciudad
 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2025BAER0007447 - SDQS No. 2215962025.
 

 

 

Cordial saludo,
 

 

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es
importante atender su solicitud.
 

 

Adjunto encontrará respuesta al radicado mencionado en el asunto.
 

 

Atentamente,
 

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

Anexo(s): Dieciocho (18) folios.

 
Elaboró: Juan Diego Galindo Ome – Contratista SAF
Revisó: Paola Andrea Montes - Contratista SAF

Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la carta remisoria, el otro es el contenido a
su solicitud).
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Bogotá D.C., mayo de 2025 
 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad 
 
ASUNTO: Respuesta al Radicado IDPYBA No. 2025BAER0007447 - SDQS No. 

2215962025. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) 
CIUDADANA INFORMA, A TRAVES DEL RELATO DE UNA AMIGA QUE RESIDIO EN 
EL LUGAR DONDE OCURREN LOS HECHOS, QUE EN UNA FUNDACION RECIBEN 
NUMEROSOS FELINOS Y CANINOS, LOS CUALES SON MANTENIDOS EN 
CONDICIONES DE HACINAMIENTO Y CON GRAVES DEFICIENCIAS EN 
SALUBRIDAD. IGUALMENTE, SEÑALA QUE LOS ANIMALES SON GOLPEADOS. 
ADEMAS, INDICA QUE LOS RECURSOS Y DONACIONES RECIBIDAS, COMO 
VACUNAS E INSUMOS ANTIPARASITARIOS, NO SON UTILIZADOS 
ADECUADAMENTE, SINO QUE SON VENDIDOS DE MANERA IRREGULAR EN 
DISTINTOS BARRIO (…)”. Al respecto, de manera atenta, me permito informar que: 
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital. 
 
En cuanto a su solicitud, amablemente se informa que el IDPYBA tuvo previo 
conocimiento del caso, por lo que el equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad ha 
realizado seis (6) visitas de verificación en la Transversal 14 D Este No. 58 – 15 sur, 
barrio Nueva Delhi, localidad de San Cristóbal, las cuales se detallan en la siguiente tabla: 

    Tabla 1. Visitas realizadas por parte del equipo técnico Escuadrón Anticrueldad 

FECHA RESULTADO OBSERVACIONES 

30 de abril de 2021 Visita efectiva: concepto 
pendiente para un (1) 
canino y concepto 
favorable para once (11) 
caninos y un (1) felino. 

La visita fue atendida por la tenedora de los animales, quien 
manifiesta que todos los animales hacen parte de la 
fundación “Callejeros 24/7”. Se observan 12 caninos y 1 
felino.  

La visita arrojó un concepto favorable para 11 caninos y 1 
felino y concepto pendiente para 1 canino, otorgando al 
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tenedor/cuidador un compromiso de bienestar el cual 
consiste en: 

Parámetro Salud Física: enviar al correo electrónico 
soportes de tratamiento de CONY. 

25 de mayo de 2024 Visita fallida 

 

La visita no se pudo materializar debido a que, nadie atiende 
al llamado de la puerta. Por tal motivo, se dejó en el lugar, 
documento de comunicación de visita realizada con un plazo 
de dos (2) días para que el tenedor y/o cuidador del animal 
que habite en el lugar se ponga en contacto, del cual se 
obtuvo respuesta al correo electrónico suministrado para 
este fin. 

30 de mayo de 2024 Visita efectiva: concepto 
pendiente para un (1) 
canino y concepto 
desfavorable para dos (2) 
caninos 

La visita arrojó un concepto pendiente para 1 canino, 
otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de bienestar 
el cual consiste en: 

Parámetro Nutrición: mejorar limpieza de recipientes, 
mejorar comederos para todos los animales, aumentar 
puntos de hidratación y se sugiere uso de recipientes en 
acero inoxidable. Administrar alimento de acuerdo a peso y 
edad. 

Parámetro Confort: realizar aseo y limpieza a todas las 
superficies de permanencia y descanso, implementar uso de 
detergente enzimático para el control de olores, adecuar 
superficies blandas de descanso para todos los animales, 
retirar materiales en desuso, no hacinar más animales en el 
primer piso, recoger materia fecal diariamente y evitar 
humedad en el lugar.  

Parámetro Salud Física: presentar soportes de vacunación, 
iniciar esquema de desparasitación interna y externa para 
todos los animales y dar atención médica para todos los 
cachorros, especialmente para “Golden”. 

Parámetro Comportamiento: realizar mínimo 2 salidas 
diarias de 20 a 30 minutos y presentar soportes fotográficos 
y videográficos. 

Estado Mental: realizar enriquecimiento ambiental bajo 
supervisión y no dejar en contención a canino Hueso. 

Para su implementación, se le otorgó un plazo al 
tenedor/cuidador de los animales. 

Así mismo, se emitió concepto desfavorable para 2 
caninos, por lo anterior, los caninos fueron entregado 
voluntariamente por su tenedora al Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal para su atención integral. A 
partir de esto, se informa que se remitió el expediente a las 
autoridades competentes acorde a lo establecido en la Ley 
1774 de 2016 “Por medio de la cual se modifica el Código 
Civil, la Ley 84 de 1989, el Código Penal, el Código de 
Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones”. 
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17 de junio de 2024 Visita efectiva: Concepto 
pendiente para veinte (20) 
caninos 

La visita arrojó un concepto pendiente para 20 caninos, 
otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de bienestar 
el cual consiste en: 

Parámetro Nutrición: aumentar puntos de hidratación, 
elevar recipientes de los felinos, se sugiere cambio de 
material de todos los recipientes por acero inoxidable, 
administrar alimento de acuerdo a necesidades individuales 
y suministrar caldo de hueso a canina Geronte.  

Parámetro Confort: realizar aseo diario a todas las 
superficies de descanso, realizar limpieza con detergentes 
enzimáticos (se sugieren algunos), adecuar superficie 
blanda de descanso y evitar el hacinamiento en primer piso. 
Evitar acumulo de agua. 

Parámetro Salud Física: implementar cuarentena en el 
lugar, presentar soportes de vacunación, evitar que los 
animales permanezcan con las patas húmedas y se sugiere 
esterilización para Mona, Huesos, Araña, Shakira y Monja. 

Parámetro Comportamiento: realizar mínimo 2 salidas 
diarias de 20 a 30 minutos y presentar soportes fotográficos 
y videográficos. Implementar enriquecimiento ambiental en 
el entorno como musicoterapia y esencias florales. 

Estado Mental: evitar estados emocionales negativos 
relacionados con el hacinamiento y encierro. 

Para su implementación, se le otorgó un plazo al 
tenedor/cuidador de los animales. 

28 de marzo de 2025 Visita efectiva: concepto 
pendiente para veintiún 
(21) caninos 

Visita realizada en compañía de alcaldía local, Secretaría 
Distrital de Gobierno e integrantes del Grupo para la 
Biodiversidad y el Maltrato Animal - GUBIM MEBOG. 

La visita arrojó un concepto pendiente para 21 caninos, 
otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de bienestar 
el cual consiste en: 

Parámetro Nutrición: continuar manteniendo fuentes de 
agua suficientes y en material adecuado, garantizar 
suministro de alimento dos (2) veces al día junto con caldos 
para Lola y aumentar condición corporal de Tia y Abuelito. 

Parámetro Confort: mantener superficies de descanso 
suficientes para el número de animales y aseadas, evitar 
humedad ambiental y continuar con productos de limpieza. 
Además, se sugiere implementar bitácora para cada animal. 

Parámetro Salud Física: presentar soporte de vacunación 
actualizado de los cachorros, Rocky y Bonita, dar atención 
médica para Abuelito y continuar con desparasitación interna 
y externa. Además, se sugiere esterilizar a Metacho, Rocky 
y Bonita. 
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Parámetro Comportamiento: realizar mínimo 2 salidas 
diarias de 20 a 30 minutos y presentar soportes fotográficos 
y videográficos. 

Estado Mental: evitar estados emocionales negativos 
relacionados con estrés, ansiedad o frustración al 
permanecer por largos periodos de tiempo en un ambiente 
reducido. 

Para su implementación, se le otorgó un plazo al 
tenedor/cuidador de los animales. 

Nota: Se evidencia cumplimiento parcial de los compromisos 
estipulados con anterioridad. No se perciben malos olores. 

20 de mayo de 2025 Visita efectiva: concepto 
favorable para diecisiete 
(17) caninos 

Visita de seguimiento en donde se observa cumplimiento a 
los compromisos anteriormente estipulados y se reporta la 
entrega en adopción de tres (3) caninos valorados 
anteriormente, se emitió concepto favorable para 17 
caninos, debido a que no se están vulnerando los 
parámetros básicos de bienestar de los animales consistente 
en: 

Parámetro Nutrición: la tenedora suministra concentrado 
de marca apa, fuentes de agua adecuadas, recipientes 
compartidos con otros caninos.  

  

 

Parámetro Confort: los animales cuentan con superficies 
blandas de descanso y algunos de ellos duermen en la cama 
con la tenedora. 
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Parámetro Salud Física: pelaje limpio y en buen estado, no 
presentan caída del mismo, sin hallazgos anormales.  

                                                              

 

Parámetro Comportamiento y Estado Mental: tenedora 
realiza salidas diariamente y los fines de semana con el 
apoyo de servicio social. No presentan estados emocionales 
negativos, pueden expresar comportamientos naturales de 
su especie, permiten acercamiento de personas 
desconocidas y manipulación, se evidencia buena relación 
con la tenedora.   
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Adicionalmente, se sugirieron recomendaciones, tales 
como: 

Con relación (i) al parámetro de nutrición, continuar con 
condición corporal adecuada de todos los animales y con 
suplementación especial para condiciones particulares 
(animales gerentes, cachorros, etc.). (ii) parámetro confort, 
continuar con superficies blandas para cada uno de los 
animales, evitar humedad en zona de permanencia y seguir 
con la sugerencia de uso de productos enzimáticos para la 
limpieza y desinfección. (iii) Respecto a la salud física, 
Continuar con plan sanitario actualizado, atención medica 
oportuna y con zona de cuarentena. (iv) En cuanto al 
comportamiento, Continuar con salidas diarias y 
enriquecimiento ambiental (pelotas, lazos, etc.). (v) Por 
último, en lo referente a la salud mental, Continuar 
garantizando estado mental equilibrado libre de distrés, 
ansiedad o frustración mediante salidas diarias y atención 
médica. 

Fuente: Subdirección de Atención a la Fauna 2025 
 
Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de las visitas realizadas, que 
contienen todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que se 
menoscaben los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la 
Política de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su 
Decreto Reglamentario 1377 de 2013.  
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Ahora bien, es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda 
en cada uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna 
situación que cause daño grave a la salud física y/o emocional y requiera atención 
inmediata, puede solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla 
al Número Único de Emergencias - NUSE 123, acompañando la denuncia con 
información detallada sobre el tiempo, modo y lugar de los hechos, de manera que pueda 
ser atendida oportunamente por la autoridad competente. 
  
Así mismo y con el propósito de acoger exclusivamente los reportes de los habitantes de 
Bogotá relacionados con las distintas modalidades de maltrato animal: negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal cuenta con la Línea 
Única Contra el Maltrato Animal (601) 439 98 01, donde cualquier ciudadano podrá 
comunicarse con un operador para reportar una situación de maltrato y/o crueldad animal 
y otorgar la información precisa del caso y el material probatorio, junto con sus datos 
personales de contacto, los cuales serán tratados bajo las políticas de confidencialidad 
existentes.   
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto.  
  
 
Cordialmente;  
 
 
 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna  
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexo: Archivo PDF con actas parciales de las visitas. 
Elaboró: Juan Diego Galindo Ome – Contratista SAF  
Revisó: Paola Andrea Montes - Contratista SAF 



 



 
 



 



 



 
 



 



 
 



 



 
 



 



 


